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ACUERDO REGIONAL N° 268-2016-GRJ/CR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de Setiembre 

de 2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191°  de la Constitución Política del Estado, en concordancia 

con el artículo 2°  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°  27867 y sus modificatorias, 

señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 

,J 
, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

1-1 	Que, el literal a) del artículo 15 de la Ley N°  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
r) 

12.1 Lr, 	modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 

E) 	normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
r.1) 
• > 	?-> 

Gobierno Regional; 

Que, el Oficio N°180-2016-GRJ/ORCI, suscrito por el Jefe del Órgano de Control Institucional, 

solicita la Implementación de recomendaciones formuladas en el Informe de Gestión N°  114-2007-  
o 1,  

CG/MAC a los órganos competentes del Gobierno Regional Junín, respecto al Cumplimiento de la 

Ley N°28608 y modificatorias señalando " Al Consejo Regional adopten los acuerdos y7o acciones 

que correspondan en el marco de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales referidos al Ex 

Presidente Regional Manuel Duarte Velarde, elegido por votación popular"; 

Que, mediante el Informe Legal N°  905-2016-GRJ/ORAJ, suscrito por el Director Regional de 

Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín; reitera opinión legal, emitiendo conclusión: 

devolver a Secretaria Ejecutiva Regional Junín a fin de que el Consejo Regional lleve adelante lo 

siguiente: 1). Realizar el seguimiento del Acuerdo Regional N°  096-2007-GRJ/CR, de fecha 22 de 

octubre de 2007 a fin de determinar si el informe de gestión N°  114-2007-CG/MAC, se remitió o 

no a los órganos competentes del Gobierno Regional. 2). Determinar si estos han establecido las 

responsabilidades administrativas del Gobierno Regional, Sr. Manuel Duarte Velarde; 

Que, de conformidad con el artículo 39°  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°  

27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 

asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 

voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR, al Ejecutivo Regional, tomar las acciones correspondientes 

a Ley, a fin de que hechos de esta naturaleza no se vuelvan a suscitar. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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